
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL LUNES 5 DE OCTUBRE DE i835.

Debiéndose Adjudicarenpúblico Koiie, conforme i lo 
resuelto por S. M. la Reina Gobernadora, la provisión de 
peños para el vestuario de la Guardia Real y cuerpos del Ejer
citó qoe puedan necesitarte desda el afio próximo venidero 
de 1836, á la proposición ó proposiciones roas ventajosas de 
lat presentadas por los fabricantes ó comerciantes del reino, se 
baca en su consecuencia saber:

Que el acto público de dicha adjudicación se verificará en 
el salón de audiencia de la secretaría de Estado y del Despacho 
universal de la Guerra el día 10 de Diciembre inmediato, me
diante proposiciones cerradas y selladas, dirigidas con la con
veniente anticipación al Exento* Sr. Secretario de Estado f del 
Descacho de Ja Guerra, que presidirá dicho acto, y al que 
asistirán también loe comandantes generales de la Guardia 
Real • inspectores y directores generales de las armas, cuyos cuer
po! hubiesen de recibir pellos, y el intendente é interventor ge
nerales del Ejército con el asesor de la intendencia general.

. No jugarán eo el acto público del remate la proposición 
ó proporciones que se reciban de sugeto ó sugetos á quienes 
•I expresado Sr. Secretario del Despacho no haya reconocido 
aptos para concurrir á la provisión de dicho servicio; y á loe 
que se Dallaren en esta caso, te les hará saber, en oficios que su 
les dirigirán, los motivos que se opongan é tu admisión.

Las proposiciones comprenderán loe doe caeos siguiente 
el de la provisión por doe afiot, y el de la provisión por 
tres afios.

Los fabricantes ó comerciantes del reino que quisieren to
mar parte en la provisión de pafioe paira el Ejército, deberán 
dirigir sus proposiciones desde esta fecha hasta el día 24 de 
Noviembre del corriente afio; obligándose en las mismas á su- 
m¡otBtiar loe pafioe de loe elaborados tan solo en las fábricas 
del reino, á medida que se necesiten, y se les exija tu entrega.

En el caso de reunirse varios aspirante*á este servicio, pa
ra presentir de consuno alguna proposición, deberán en tal 
caso, ademas de obligarse á lo que anteriormente queda ya in
dicado, presentar también una copia legalizada de la escritura 
da compafiía para esta empresa, conforme al código de co
mercio que actualmente rige.

Ademes del acto público en que constará la concurrencia 
de loa fabricantes ó comerciantes del reino en los términos ar
riba indiados, la adjudsacion pública del servicio solo podrá 
recaer en la proposición ó proposiciones mas vedejosas, que 
•cea inferiores, ó que por Jo meaos no exceden los precios-lí
mites que de antemano hubiere fijado el Excmo. Sr. Secretario 
del Despacho universal de la Guerra, y que constarán en un 
pliego cerrado, que se abrirá para comparar las proposiciones 
hachas, y resolver sobre la dicha adjudicación.

Loe palios deberán ser de los que usan los varios institutos 
y cuerpos del Ejército * según se expresa en el pliego de condi
ciones que á continuación se Inserta; y á las proposiciones se 
acompafiirán las correspondientes muestras, expresando en cada 
una el número de hilos, las dimensiones de la muca, excluidos 
loe orillos, y todas las demas circunstancias necesarias ó regla
mentarias de fabricación, asi como el nombre de la fábrica, y 
el del comerciante que las presente, sin omitir la indicación de 
loe precios de loe pafioe.'

Para las demás cualidades de los psfios y sus tintes, lat 
condicionas sobro sus marcas, exámeny aprobación en el recibo 
de loe géneros, el modo de su medición, admisión ó inadmi
sión, «si como para el órdtn de loa pagos, se observará precisa
mente lo prevenido en el pliego que á continuación se inserta 
y publica; teniendo entendido de que no serán admitidas en el 
«amate las proporciones en que no se obliguen loe aspirantes á 
hacer el suministro con entera sujeción al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

para la provisión de paños para el vestuario 
de la Guardia Real y cuerpos delEjéráto.

I.1 Conformeá lo imuelto por la Runa nuestra Señora, la 
provisión de palios para el vestuario del Ejército te adjudicará 
por remata publico á la proposición ó proposiciones mas ven
ta josas éntralas presentid» por los fabricantes ó comerciante* 
del rosno que aspiren á este servicio.

2.* & loa precio* de les proposiciones han de entenderse 
comprendidos todos loa gastos da empaque y trasporte de los 
pafirn hasta el punto en que han de ser entregados, el que te 
aefialará en lae órdenes que para el efecto te comuniquen á los 
contratistas.

3.a Lae lanas serán lavadas por los mejores métodos que se 
usan en el día, perfectamente limpia*, y exentas de aceite y to
do otro cuerpo extrafio.

4-\ ¿a* tetuda* de azul, verde ó negro, deberán estar ade
mas bien lavadas, después de haber recibido el tinte, de manera 
que haya soltado toda materia colorante no fija.

5. a No se empleará en el hilado del cadillo ni de la trama,
sino lanas de vellón sin mezcla de las excluidas, tales como la 
que se llama peluda y la de cordero ó borrego, que expresamen
te se prohíben. ,

6. a Al principio de cada pieza y entre dos listas ce expresa
rá el nombre de la fabrica y el del fabricante, el número de la 
pieza y el de Sus hilos. Y con respecto á los paños de lat socie
dades ó compañías autorizadas se pondrá en cada pieza una indi
cación que lo dé á conocer.

7. * Loe paños que deberán proveerse para el vestuario del 
Ejército serán da las dates siguientes: primera de 2400 hilos, 
ó de la calidad y clase de veinticuatreno: segunda cíate, de 2200 
hilos ó veintidoseno Mercera dase, de 23 hilos ó veinteno: 
cuarta clase, de 1800 hitos ódieziocheno.

'8.a El ancho de la pieza, excluidos los orillos, será de 
mis y inedia cuartas en los de menor clase, y de siete cuar
tas en los veinticuatrenos. No será de abono la diferencia de 
mayor ancho»

9. a £1 remate de cada pieza se pondrá en disposición de 
que puedan ser contados los hilos, valiéndose á falta de otro 
medio del de quemar su superficie, hasta que aquellos queden 
bien á la vista.

10. Los peines de los telares tendrán la anchura señalada 
por las ordenanzas de la materia, según la respectiva clase de 
paños designados en la 7.a condición.

1 J. El tejido se hará con trama mojada, y deberán dársele 
doe golpes iguales, de manera que quede apretado y bien unido.

12. Los paños serán aderezados en dos ó mas aguas, y reci
birán dos golpes en el derecho ó cara, y tundidos por el reves.

13. A los paños se les quitará perfectamente el aceite por 
ios mejores métodos que caten en uso; y los que, bien sea por 
el tacto ó bien por el olor, aparezcan estar mal limpios, serán 
desechados.

14* Serán batanados con jabón hasta el punto de no perder 
de su marca en el deslustre mas de 11 á 12 pulgadas por cada 
pieza de 20 varas. Siempre que la merma, después de deslustra
dos los paños, exceda de dicha proporción, estará obligado el 
contratista á sufrir la cuenta del excedo.

15. Los paños lisos azules y los mezclas celestes serán tefii- 
dos en rama con afiil, sin usarse de ningún otro medio para avi
var el color. Los escarlata y carmesí con la cochinilla.

16. Los palios teñidos en pieza se limpiarán en el batan 
después de dado el tinte. Los que hubiesen quedado mal limpios 
y suelten demasiado color podrán ser desechados.

17. Los palios blancos y los destioados í ser teñidos de 
diferentes colores se fabricarán con lana blanca bien lavada, y 
sin ninguna mezcla de lana de color.

18. Los paños serán prensados á fuego: toda aspersión de 
cola ó preparación glutinosa queda expresamente prohibida, y 
se considerará como fraudulenta.

19. Los paños serán entregados ó enviados directamente á 
los regimiento* ó cuerpos de tropas por loa contratistas ó por 
sus apoderados. Si el Gobierno tuviese por conveniente crear 
algún depósito ó almacén general para la entrega de los paños, 
entonces aerán dirigidos á los encargados de Jos mismos, en 
cuyo caso se determinarán las formalidades de entrega y recibo, 
análogas á las que mas adelante se expresan.

20. La comprobación, el recibo definitivo ó el desecho de 
los paños deberán efectuarse dentro da los tres primeros días 
de la llegada de los fardos, á no ocurrir imposibilidad debida
mente acreditada.

21. La comprobación se verificará teniendo á la vista las 
muestras enviadas por el ministerio de U Guerra, selladas con 
su propio sello, y con presencia de la factura formada por los 
fabricantes.

22. Se procederá desde luego al deslustre de una ó mas pie
zas para que pueda apreciarse su merma y el aderezo, y se ex
perimentaré el tinte por los procederes que se usan. Todas las 
que parecieren inferiores en calidad á Jas muestras-tipos, ó 
que sensiblemente difieran de ellas, en cuanto á los matices 
del color, ó que no istUfacieiea las condiciones prohibitivas y 
positivas de «te pliego, se separarán de las demas, arreglándo
se en cuanto á su desecho del modo siguiente.

23. El coronel ó comandante del cuerpo designará los que 
deben presenciar el recibo de los géneros, y dará la órden pa
ra que este te verifique en los almacenes de lo» cuerpos á pre
sencia del teniente coronel nuyor ó encargado de U nujoria 
del cuerpo, de un comandante de batallón ó escuadrón, ó del

que desempeñe este mando, y de dos capitanes, uno de estos 
el de vestuario. Será llamado y oido en ló que convenga el 
maestro sastre del cuerpo. Y si esta comisión de reconocimien
to hallase los géneros conformes á las muestras-modelos con 
las densas condiciones prescritas, serán definitivamente declara
dos de recibo.

24. Cuando ocurran contestaciones sobre su calidad, y el 
coronel del cuerpo estimare necesario proceder á su formaíiza- 
cion y ulterior procedimiento, se avisará al comisario de Guer
ra encargado de li revista del-cuerpo, para que trasladándose ai 
almacén extienda por escrito la diligencia en que se expresen 
los motivos por qué se rehúsan los paños en cuestión. E»ta di
ligencia la pasará dentro de las 24 horas al gobernador ó co
mandante de armas, cuya autoridad examinará y hará exami
nar por peritos las muestras-modelos y las piezas desechadas, y 
pronunciará sobre su admisión ó desecho.

25. Si no se hallase presente el contratista ó apoderado su
yo en los actos arriba expresados, será aquel representado por 
el alcalde del pueblo , ó por el síndico en su defecto.

26. Si el rehusó hecho por el cuerpo fuese confirmado por 
el gobernador ó comandante de armas, asútido de los exper
tos, expresará este el término ó plazo dentro del cual debe el 
contratista reemplazar loa efectos desechados con arreglo i las 
circunstancias, y según la necesidad de los géneros que expre
sase el coronel ó comandante del cuerpo; lo cual constará en 
la diligencia del comisario, quien notificará en el espacio de 
24 horas la decisión que recayere al contratista condenado al 
reemplazo de los efectos. En el ceo de que no lo hiciese, ó 
que se dilatase mas del tiempo prefijado, ó que lo verificase 
con géneros que no se declarasen de recibo, el reemplazo se 
verificará por cuenta del mismo, por medio de compra en 
tienda ó contrata urgente de la calidad requerida, 7 cantidad 
igual á las piezas que faltan, asintiendo un comisionado del 
cuerpo, otro del fabricaote contratista, ó el alcalde en su re
presentación, y el comisario de Guerra, que abonará por la 
administración militar la anticipación necesaria.

27. Han de presentarse los pafioe con el lustre de la pren
sa. La operación de deslustrarlos se hará en los almacenes don
de se reciban» bien sea por la exposición del pafio á la acción 
del vapor del agua , bien mojándolo con una esponja empapa
da en agua fria y limpia, ó bien por último rolliodoto sobre 
otra tela mojada. Se prohíbe ab:olutamente el uso de ácidos, la 
inmersión del pafio en agua, el golpearle y torcerle como el 
lienzo.

28. Se medirán los paños sobre una mesi. Los de mayor an
chura se medirán por la doblez del medio de la pieza, y los 
mas estrechos por laa orillas.

29. Para que nunca las piezas de pafio declaradas inadmisi
bles puedan ser presentadas de nuevo pata el servicio del Ejér
cito , se cortará de ellas un pedazo que entre en el pafio mismo 
de la pieza, y tenga como tres pulgadas de lado. Pero se excep
túan de esta disposición las piezas de pafio rehusada* por mal 
limpias de aceite, ó por desigualmente batanadas, ó por el solo 
defecto de las degradaciones ó diferente* matices de i oolor, asi 
como las piezas de paño blanco rehundas por pelos de color, 
por cuanto estos defectos pueden corregirse. Y á fin de que no 
vuelvan á presentarse estas sin que antes se enmienden dichos 
defectos, se les devolverá inmidiatamente á los contratistas.

30. Se prohíbe á los cuerpos recibir ninguna pieza de paño 
marcada con la señal de exclusión. Y si fuese reconocido que 
se habla llegado á disfrazar el pedazo cortado de la pieza ex
cluida , podrá separarse del servicio al fabricante ó contratista 
que hubiese cometido esta última infracción.

31. El contratista cuyos paños no hubiesen sido declarados 
de recibo por tres decisiones distintas declaradas en un mismo 
año, con arreglo á las condiciones 24 V 26, podrá ser exclui
do del servicio durante otro año. Y si á csu circunstancia de 
las tres decisiones distintas y contraria* en un mismo año se 
juntasen las quejas repetidas de los cuerpos en cuanto á la mala 
calidad del paño, experimentada por el uso, el Excmo. Señor 
Ministro de la Guerra se reserva entonces el derecho de pro
nunciar el rescindimiento del contrato.

32. El mismo Sr. Ministro podrá hacer inspeccionar por 
lo* ordenadores, comisario* de Guerra ó comisionados especia
les las fábricas y almacenes de los contratistas para apreciar el 
grado de bondad y progreso de la fabricación, conforme á lo 
estipulado y á las ordenanzas de la materia.

33. Las provisiones para este servicio te harán con suficien
te anticipación para que se tengan disponibles las entregas anua
les t y ordinariamente por terceras partes en los almacenes de 
las mismas fabricas.

3|. Las órdenes del ministerio de la Guerra, señalando la 
cantidad y clase de paños, cuerpos y destinos donde deben en
tregarse, y aun el plazo de la entrega cuando sea necesario, si



comunicarán al intendenta general del Ejército pan que aran 
cumplid» por los contrariáis.

35. Si las órdenes no expresan tiempo 6 urgenc¡a,se en
tiende que los paños deberán salir para su destino á los diez diat 
de recibidas- El intendente general; al trasladarlas, indicará el 
dia (si la Real orden no lo señala) de ía llegada de los paños 
al destino prefijado, calculando de cinco á seis leguas por dia 
de marcha; tolerándose solo una dilación <k tres dias en caso ; 
de urgencia, y de ocho en los ordinarios- lts consecuencias de 
mayor tardanza causarán responsabilidad ¿ los contratistas.

36. Esta responsabilidad, en el caso de tardanza fuera de 
los plazos prefijados, puede dar lugar á una reducción, según 
las circunstancias, de uno hasta dos reales en los precios de mas 
alta calidad, y de medio í un real en los oe,inferior precio-,

37. hl contratista que rehúsate ejecutar la Rrál. Arden co
municada, sin justificar esta contravención por 'motivos admi
sibles, se considerará que renuncia en el mismo hecho al bene
ficio de la adjudicación, y queda «puesto al rescindimiento del 
contrato, ademas de proveerse á la provisión no ejecutada á su 
cuenta y riesgo. . v

38. El contratista que sin «presa autorización del Ezcelen- 
. túimo Sr. Ministro de la Guerra concediere el todo ó parte de

su adjudicación á,otro fabricante, '6 que contrajere una socie
dad cualquiera posteriorá dicha adjudicación, podrá ser exdui- - 
dodel servicio; .

39. El psgo dc los paños se verificará por pagaduría gené
rales Madrid, ¿en las capitales de provincia, por medio de 
libranzas especíala del intendente general, intervenidas por la 
intervención general. Este pago sai puntual, como se ycrifica 
con loa demal empefiot de la nueva administración, á propor

ción ó á medida de la entregas realizadla, apoyada coa loa 
documentos justificativos, y liquidadas.

¿0. la intervención general del ejército Uevará di rectamen
te la cuenta y razón de este servicio, y cilcnderá las adverten
cias y modelos competentes.
. 41.. los gastos de peritos en las contestaciones de recibo de 
géneros que hubiesen' producido decisión-contrariad loe contra- 
cistas en todo ¿ en ¿parte de los efectos cuestionados,' aerán de 
cargo de los contratistas, aunque sean anticipados por la admi- 
nislracion militar. ' "" ' *

42. Se declara, que en los gastoe de empaque y trasporte 
mandados comprender en las proposiciones, conforme i la se
gunda regla, se entienden loe derechos Reala y municipales 
que se hallen establecidos y debin'costearse durante el traspor
te, el cual,’.huta'U llegada'y entregirde laípiezas-'á los cuer
pos ,'seguo queda determinado en este pliegd, a de cuenta del 
contratista.

43. Las contestaciona 6 dificultada á que pudiese dar lugar 
la interpretación del presente pliego de condiciona, serán de
cididas administrativamente del modo qué se verifica en tai de
mas contrata con la Hacienda militar ; gozando los de la pro
visión de palios de las consideraciona y fuero dispensado en loe 
mismos términos prevenidos para loa contratista de subsis
tencia!.

44* Ladata y colores de los pafioi que han de suminis- 
trarse é invertirse en el vestuario serán las siguientes:

Paño azul turquí........... 24.W
Idem ídem............. .............
Idem ídem................................... 20.»

~'i Idem ídem................ 18.a»
. , Palio verde... . ......................... 22.°°

Idem ídem................... 20.a»
Idem ídem,............... 18.°o
Paño amarillo.............22.“°
Idem ídem.........................  JO.»

■•;. Idem ídem.................... ..............18.00
• Pifio árul celeste........... 20.0o
Idem ídem................ 18.*o
Pafiocarmesí..............24.10
Idem grana.. ...........................24."“

- Idem rojo guanee....;.............20.“°
Idem gris celeste...................... .18.“®
Idem blanco............... 18.»o

4$. A los comandantagenenla de la Guardia Real, 4 loa 
. inspectora y directora genenla de las arma, y á quieoa cor

responda, asi coaso 4 ta parles contratama, se la dará mues
tra de los paños, altada con el alio de la Secretaría de Esta
do y del Despacho universal de la Guerra, para que puedan 
compararse y cotéjala coa la misma al efectúala la entrega 
de loa patíos.

46. Finalmente, les contratista en favor de quien» ata ad
judicada la provisión de paños para el vatuario, a obligarán 
al puntual cumplimiento de todo lo contenido en ote pliego' 
de condiciona, cade uno da por ti, y todos mancomunidamen- 
te, con todos tus biena,efectos y dema que puedan haberphi- 
potecando ademapan Ja nuyor.seguridad y cumplimiento de . 
ate contrito, la finca de su propiedad que a consideren ne
cesaria, á falta da la corrcspondienta fiama. Madrid S de 
Octubre de 1835.

EN LA IMPRENTA REAI.


